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Informe de Resultados Finales 

Entidad fiscalizada: Fideicomiso de Formnento Minero Sector: Economfa Clave: 10702 

. , . . . . o : e de ipcid cto izaclén: 210 
Unidades fiscalizadas: Direccidon de Crédito, Finanzas y Admirgstraciéng u.rm.uun e Clay rogramaydesc_:npclon del ac "de fiscaliza 2] 
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Coordinacién Técnica y Planeacién / Direccién de Operacion y Apdyddaitin0nsla I HE 5 

Oficio No. 10/102/096/2022 
Ciudad de México, a 06 de abril de 2022 

Direccién Genggfiffi:l gicbmiso de Fomento Minero 
Av. Puente g€ Tecamaghalco 26, segundo piso ] 
Col. Lo  de Cha ufigf::, C.P. 11000 @ ? %&i E;% E @ @ 

Alca) ‘Miguel Hitdalgo *‘f‘_"f_’*'é_ ST 
Ciutad de ”h;iégif‘co - iz el e 

iPrese . 

En rélacién con las drdenes de auditorfa 10/102/001/2022, 10/102/002/2022 v 10/102/003/2022, todas de fecha 03 de enero de 2022, recibidas el misme dfa de su emision 

por la Direccidn de Crédito, Finanzas vy Administracién; Direccién de Coordinacion Técnica y Planeacion, y Direccidn de Operacion y Apoyo Técnico, respectivamente, 

v de conformidad con los artfculos 37, fraccion IX de la Ley Orgédnica de la Administracidn PUblica Federal; 6 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabiiidad 

Hacendaria, 311 fracciones V v VI de su Reglamento; 37 fraccidn Xl del Reglamento Interior de |a Secretaria de la Funcién Pdblica; 62 fraccién Il de ia Ley Federal de 

las Entidades Paraestatales, 34 de su Reglamento; 25 del Acuerdo por el que se establecen las Disposiciones Generales para |la Realizacién det Proceso de Fiscalizacion, 

pubticado en el DOF el 5 de noviembre de 2020, se adjunta el informe de resuitados finales del acto de fiscalizacién 01/2022 "Adquisiciones, arrendamientos y servicios” 

practicado a las Unidades fiscalizadas antes mencionadas. 

En el informe adjunto, se presentan con detalle fos resultados del acto de fiscalizacién y se informa que éste concluye con 19 resultados, 15 sin observacion y 4 con 

cbservacion. Los 19 resultados son los siguientes: 

- Con observacion 
Contratacién de un ente pablico que no contd can la suficiente capacidad material. 
Falta de evidencia de haber heche de conocimiento al Grgano Interno de Control, respecto a manifestaciones de particulares. 

Falta de evidencia de los entregables correspondiente al contrato FFM-053-2021 y falta de acreditacién del funcionario que firma las facturas de conformidad 

por parte del FIFOML 
4. Revisidn del procedimiento de invitacidn a cuando menos tres personas del contrato FFM-040-2021. 

N
 

- Sin observacién . 
5. Cumplimiento de la entrega de los servicios, correspondientes a Ios contratos FEM-013-21 y FFM-014-21, los cuales se apegan a io establecido en sus respectivos 

Anexos técnicos. 
Razonable alineacién de las contrataciones pUblicas del FIFOMI respecto a la Planeacion Nacional, 
Adecuados mecanismos de contrel para llevar a cabo la integracién del presupuesto en materia de adguisiciones, arrendamientos y servicios. 

Aprobacién, envio y publicacién del PAAAS, asl como atitorizacidn del Presupuesto y montos de actuacién conforme a fa normativa. 

Proporcién 70-30 en los procedimientos de contratacion 2021 

Cumphmiento razonable al Protocolo de actuacién en materia de contrataciones plblicas, otorgamiento y prérroga de licencias, permisos, autorizaciones y 

concesiones. 

T, Mediante oficio GCN/O75/2022 del 29 de marzo del presente afio, el enlace de auditorfa, con el fin de aclarar la observacidn presentada, proporciond la 

contestacién de por parte de la Gerencla de Recursos Materiales, entregando en el Anexo 4, para la contestacidn a la Cedula de Resultados P I|m|nares No 5, 

evidencia fotografica del servicio de impermeabilizacidn de las oficinas centraies del FIFOMI, con lo cual se rectifica ef resultadao preliminar. 
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: FUNCION PUBLICA Grgano Interno de Contralenel |\ def acto de fiscalizacién: 012022 
-ttt oe Uk runertii Foncich Fideicomiso de Fomento Minero | Ordenes del acto de fisealizacion:  10/102/001/2022, 

10/102/002/2022 y 10/102/003/2022. 
Informe de Resuftados Finales 

Entidad fiscalizada: Fideicomiso de Fomento Minero Sector: Economla Clave: 10102 

Clave de programa y descripcidn de] acto de fiscallzacion: 210 
Unidades fiscalizadas: Direccién de Crédito, Finanzas y Administracién/ Direccién de | o : o 

Adquisiciones, arrendamientos y servicios Coordinacién Técnica y Planeacién / Direccidon de Operacién y Apoyo Técnico 

12, Mediante oficio GCN/O75/2022 del 29 de marzo del presente afio, el enlace de auditoria, con el fin de aclarar la observacién presentada, proporciond fa 
contestacién de por parte de la Gerencia de Recursos Materlales, entregando en el Anexo }, para la contestacién a la Cedula de Resultados Preliminares No 6, 

el anexo técnico y la evidencia de los entregables, con lo cual se rectifica el resultado preliminar. 

13, Elexpediente del contrato FFM-053-2021, acredita la debida investigacién de mercado al contar con mas de tres propuestas enviadas a través de la plataforma 
CompraNet, cumple razonablermente con los preceptos establecidos en la normatividad para el desarrollo del procedimiente de invitacién a cuando menos 

tres parsenas, en relacién con ia convocatoria, el acto de presentacién y apertura de proposicicnes y evaluacion técnica. 

14. Elexpediente del contrato FFM-055-2021, “Servicio de Impermeabilizacion de ldminas de asbesto del palomary techo de oficinas centrales del FIFOMI®, cumple 
razonablemente con los preceptos establecidos en la normatividad aplicable antes descrita. 

15, El expediente del contrato FFM-061-202], la Licitacidon Publica Nacional Electrénica No LA-006000293-E12-2021 "Cantratacidén consolidada del servicio vales 
electrénicos de despensa, para el otorgamiento de la meadida de fin de afio def gjercicio 2021", cumple razonablemente con los preceptos establecidos en la 
normatividad aplicable antes descrita. 

16, El expedientie del contrato FFM-016-2021, cumple razonablementa con los preceptos establecidos en la normatividad aplicable antes descrita. 
17. El expediente del contrato FFM-022-2021, acredita la debida investigacién de mercado al contar con 2 propuestas anviadas a través de la plataforma 

CompraNet y un histérico. Cumple razonablemente con los preceptos establecidos en la nermatividad para 2l desarrollo del procedimiento de adjudicacién 
directa. 

18. El expediente dei contrato FFM-040-2021, acredita la debida investigacién de mercado al contar con 3 propuestas enviada a través de la plataforma 

CompraNet, cumple razonablemente con los preceptos establecidos en la normatividad para el desarrollo dei procedimiento de invitacion a cuando menos 
tres personas, con refacion a la convecatoria, el acto de presentacién y apertura de proposiciones y evaluacion técnica. 

19, Elexpediente del contrato FFM-054-202], acredita {a debida investigacién de mercado al contar con 2 propuestas enviada a traves de la plataforma CompraNet 
y un histérico. Cumple razonablemente con los preceptos establecidos en la normatividad para el desarrolio del procedimiento de adjudicacion directa, 

Al respecto, le solicito girar las instrucciones que considere pertinentes, a fin de gue se implementen las observaciones correctivas y recomendaciones preventivas 
acordadas conforme a los términos y plazos establecidos con las Unidades fiscalizadas en las cédulas de resultados definitivos correspondientes. 

Informo a Usted que, a partir de la fecha comprometida para su atencldn, realizaremos el seguimiento de los hallazgos determinados hasta constatar su solucion 

definitiva, 

El Titulardel € trmo/dé Control 

en [Fid/ icorhi £ ' 

Mtro. Daniel Alberto Lejafazu Gaona 

/Lqafimfifn/myé\/ 
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FUNCION PUBLICA Organo Interna de Controlen el |\ o acto de fiscalizacién: 01/2022 
CndiEkn et dnsien Fideicomlso de Fomento Minero | Ordenes del acto de fiscalizaclén: 10/102/001/2022, 

10/102/002/2022 vy 10/102/003/2022, 
Informe de Resultados Finales 

Entidad fiscalizada: Fideicomiso de Fomento Minero Sector: Economia Clave: 10102 

Clave de programa y descripcion del acto de flscalizacién: 210 Unidades fiscalizadas: Direccién de Crédito, Finanzas y Administracién/ . Direccién de | , =k . o 
Adquisicicnes, arrendamientos y servicios Coordinacién Técnica Yy Planeacién / Direccién de Operacidn y Ann\m “I“::\r'mr‘n 

Oficio No. 10/102/097/2022 
Ciudad de México, a 06 de abril de 2022 

Lic. Federico Abarca Reyes 

Director de Crédito, Firianzas yAdmlmstraclon ; ik S . 

del Fideicomiso de‘Fomentg.Minero ' ; 
Av. Puente de- Tecamacha’rco 26, primer piso e L 
Col. Lomas‘de Chapultepec, C.p, 11000 (SR N Oy 
Alcaidfa Miguel Hidalgo wora:__ 4b Hfif} ; 
Clydad de México - RECIBIO: Z\(“x" R ,./ - - 
.,Presente. 

En, rei”aaor; con la orden del acto de fiscalizacion 10/102/001/2022 de fecha 03 de enera de 2022, recibida el mismo dia de su emisién por fa Direccién de Crédito, Finanzas 
y Administracién, y de conformidad con los artlculos 37, fraccidn IX de fa Ley Orgdnica de la Administracién Pablica Federal; 6 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendarla, 311 fracciones V y Vi de su Reglamento; 37 fraccién Xill del Reglamento Interior de la Secretarfa de la Funcién Pahlica: 62 fraccién 11l de a 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales, 34 de su Reglamento; 25 del Acuerdo por el que se establecen las Disposiciones Generales para ta Realizacidn del Procesa 
de Fiscalizacién, publicado en el DOF el 5 de noviembre de 2020, se adjunta &l informe de resultados finales del acto de fiscalizacidn 01/2022 "Adqulsuzlones 
arrendamientos y servicios" practicado a la Direccién antes mencionada. 

En el informe adjunto, se presentan con detalle los resultados del acto de fiscalizacion y se informa que éste concluye con 12 resultados, 15 sin observacién y 4 con 
observacion. Los 19 resultados son los sigujentes: : 

Con observacién : 
Contratacién de un ente pdblico gue no contd con la suficiente capacidad material. 

Falta de evidencia de haber hecho de conocimiento al Organo interno de Control, respecto a manifestaciones de particulares. 
Falta de evidencia de los entregables correspondiente al contrato FFM-053-2021 v falta de acreditacidn del funcionario que firma las facturas de conformidad 
por parte del FIFOM], 

4. Revision del procedimiento de Invitacién a cuando menos tres personas del contrato FFM-040-2021. 

S
N
 

- Sin observacidon 
5. Cumplimiento de la entrega de los servicios, correspondientes a los contratos FFM-013-21y FFM-014-2, los cuales se apegan a lo establecido en sus respectivos 

Anexos técnicos., 

6. Razonable alineacidn de las contrataciones plblicas del FIFOM! respecto a la Planeacién Nacional. 
7. Adecuados mecanismos de control para llevar a cabo la integracién del presupuesto en materia de adquisiciones, arrendarmientos y servicios. 
8. Aprobacidn, envio y publicacion del PAAAS, asi como autorizacion del Presupuesto y montos de actuacién conforme a la normatlva 
9. Proporcién 70-30 en los procedimientos de contratacién 2021 
10. Cumplimiento razonable al Protocoto de actuacidén en materia de contrataciones pablicas, otargamiento y prérroga de licencias, permisos, autcrizaciones y 

cancesiones, 
1. Mediante oficio GCN/075/2022 del 29 de marzo del presente afo, el enlace de auditoriz, con el fin de aclarar la observacidn presentada, proporciond la 

contestacion de por parte de la Gerencia de Recursos Materiales, entregando en el Anexo 4, para la contestacién a la Cedula de Resultado Preliminares No 5, 
evidencia fotografica del servicio de impermeabilizacién de (as oficinas centrales del FIFOM], con lo cuat se rectifica =l resultado,fi'é\ilmln i1 

T r 
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FUNCIONPUBLICA Organo Interno de Control en el NUm. del acto de fiscalizacién: 01/2022 HRR weRmIW e Dot Sk Fldelcomiso de Fomento Minero Ordenes  del  acto de fiscalizacién: 10/102/001/2022, 
10/102/002/2022 v 10/102/003/2022. 

Informe de Resulftados Finales 

Entldad fiscalizada: Fideicomiso de Fomento Minerc Sector: Fconomia Clave; 10102 

Clave de programa y descripcién del acto de fiscalizacion: 210 Unidades fiscalizadas: Direccién de Crédito, Finanzas y Administracién/ Direccidn de | o E . T Adguisiciones, arrendamientos y servicios Coordinacién Técnica y Planeacién / Direccidn de Operacidn y Apoyo Técnico 

12, Mediante oficio GCN/075/2022 del 29 de marza del presente afio, el enlace de auditoria, con el fin de aclarar la observacion presentada, proporciond la contestacion de por parte de la Gerencia de Recursos Materiales, entregando en el Anexo 1, para la contestacion a la Cedula de Resultadas Preliminares No 6, el anexo técnico v la evidencia de los entregables, con io cual se rectifica el resultado preliminar, 13, Efexpediente def contrato FEM-053-2021, acredita la dehida investigacién de mercado al contar con mas de tres propuestas enviadas a través de la plataforma CompraNet, cumple razonablemente con los preceptos establecidos en la normatividad para el desarrollo del procedimiento de invitacién a cuando menos tres personas, en relacién con la convocatorla, el acte de presentacion y apertura de proposiciones y evaluacién técnica, 14. Elexpediente del contrato FFM-055-2021, "Servicio de Impermeabilizacién de laminas de asbesto del palornar y techo de oficinas centrales de| FIFCMI", cumple razonablemente cen los preceptos establecidos en la normatividad aplicabie antes descrita. 15, El expediente del contrate FFM-061-2021, la Licitacion Publica Nacional Electrénica No LA-006000993-E12-2021 “Contratacion consofidada del servicio vales electrénicos de despensa, para el otorgamiento de la medida de fin de afo del ejercicio 2021", cumple razonablemente con los preceptos establecidos en fa normatividad aplicable antes descrita, . 16. El expediente del contrato FFM-G16-2021, cumple razonablemente con los preceptos establecidos en la normatividad aplicable antes descrita. 17. El expediente del contrato FFM-022-202), acredita la debida investigacidn de mercado af contar con 2 propuestas enviadas a través de la plataforma CompraNet y un histérico. Cumple razonablemente con lasg preceptos establecidos en la normatividad para el desarrolio del procedimiento de adjudicacién directa, 
8. El expediente del contrato FFM-040-2023, acredita la debida investigacion de mercado al contar con 3 propuestas enviada a través de |a plataforma CompraNet, curmple razonablemente con los breceptos establecidos en la normatividad para el desarrollo del procedimiento de invitacidn a cuando menos tres personas, con refacién a la convocatoria, el acto de presentacién y apertura de proposiciones y evaluaciéon técnica. 19. Elexpediente del contrato FFM-054-2021, acredita 1a dehida investigacion de mercado al contar con 2 propuestas enviada a través de la plataforma CompraNet ¥ un histérico. Cumple razenablermente con los preceptos establecidos en la normatividad para el desarrollo del procedimiento de adjudicacion directa. 

Al respectd, le solicito girar las instrucciones gue considere pertinentes, a fin de que se implementen las observaciones corfectivas y recomendaciones preventivas acordadas conforme a los términos y plazos establecidos con las Unlidades fiscalizadas en las cédulas de resultados definitivos correspondientes. 

Informo a Usted que, a partir de la fecha comprometida para su atencidn, realizaremos el seguimiento de los hallazgos determinados hasta constatar su sclucién definitiva. 

en el Fideico 

Mtio. Daniel Alberto 

k /%/A%/M},’\g‘ 
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FUNCIONPURBLICA Organo Interno de Controlenel |\ e acto de fiscalizacin: oV/2022 
eI L it i Fideicomiso de Fomento Minero | Ordenes del acto de fiscalizacién: 10/102/001/2022, 

10/102/002/2022 v 10/102/003/2022. 
Informe de Resultados Finales 

Entidad fiscalizada: Fideicomiso de Fomento Minerc Sector: Economia Clave: 10102 

Unidades fiscallzadas: Direccién de Crédito, Finanzas y Administracidn/ Direccién de %Zve ‘_j‘j’ programa ygescrlpct:lon del af:go ‘19 fiscallzacion: 210 
Coordinacién Técnica y Planeacidn / Direccidn de Operacién y Apoyo Técnico quisiclones, arrencGamientos y servicios 

Oficio No. 10/102/098/2022 
Ciudad de México, a 06 de abril de 2022 

Lic. Hugo Alberto L%@ffiubrtéswfifif* ' DIRECCIGN DE COORDINACION TECHICA 
Director de Coofl;gjfi(:aciéngfica y Planeacion 3 1 2MEACIGH 
del Fideicomjs¢ de Fometito Minero 
Av. Pueg}e’w’ae Tecamachalco 26, primer piso 
Co!.j;pmas de Chdpultepec, C.P. 11000 
Aégfi]dl'a Miguél Hidalgo 

#Ciudad de*México 
"iPresénte. 

RECIBIDO 

EN relacién con fa orden del acto de fiscalizacién 10/102/002/2022 de fecha 03 de enero de 2022, recibida el mismo dia de su emisién por la Direccién de Crédito, 
Finanzas y Administracién, y de conformidad con los artfculos 37, fraceidn 1X de la Ley Orgénica de la Administracién Pdblica Federal; 6 de la Ley Federal de Presupuesto 
v Responsabilidad Hacendaria, 311 fracciones V y VI de su Reglamento: 37 fraccién Xl del Reglamento Interior de la Secretarlz de la Funcién Pdblica; 62 fraccidn |1} de 
la l.ey Federal de las Entidades Paraestatales, 34 de su Reglamento; 25 del Actierdo por el que se establecen las Disposicicnes Generales para fa Realizacidn del Proceso 
de Fiscalizacion, pubticado en el DOF el 5 de noviembre de 2020, se adjunta el informe de resultados finales del acto de fiscalizacion 01/2022 “Adquisiciones, 
arrendamientos y servicios” practicado a la Direccldn antes mencionada. 

En el informe adjunto, se presentan con detalle jos resultados del acto de fiscalizéclon ¥ se informa que éste conciuye con 19 resuitados, 15 sin observacidn vy 4 con 
ohservacidn, Los 19 resultados son los siguientes: : ‘ 

Con observacién 
Contratacion de un ente pUblico que no contd con la suficlente capacidad material, 
Falta de evidencia de haber hecho de conocimiento al Organe interne de Contral, respecto a manifestaciones de particulares. 
Falta de evidencia de los entregables correspondiente al contrato FFM-053-2021 y falta de acreditacién del funcionario que firma fas facturas de conformidad 
por parte del FIFOM]I. 

4, Revision del procedimiento de Invitacién a cuando menos tres personas del contrato FFM-040-2021, 

P
N
 

Sin observacién 
5. Cumpiimiento de la entrega de los servicios, correspondientes a los contratos FFM-013-21y FFM:014-21, los cuales se apegan a lo establecido en sus respectivos 

Anexos técnicos, ' : 
6. Razonable atineacidn de las contrataclones pbilicas del FIFOMI respecto a la Planeacién Nacional, 
7. Adecuados mecanismos de control para llevar a cabo la integracién del presupuesto en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios. 
8. Aprobacién, envioy publicacién del PAAAS, asl como autorizacion del Presupuesto y montos de actuacién conforme a la normativa. 
9. Proporcion 70-30 en los procedimientos de contratacién 2021, 
10, Cumplimiento razonable al Protocolo de actuacién en materia de contrataciones publicas, ctorgamiento y prérrega de licencias, permisos, autorizaciones y 

concesiones. 

. Mediante oficio GCN/075/2022 del 29 de marzo del presente afio, el enface de auditorfa, con el fin de aclarar la observacién presentada, proporcioné la 
contestacion de por parte de la Gerencia de Recursos Materiales, entregando en el Anexo 4, para la contestacién a la Cedyla de Resultados Bxeliminares No 5, 
evidencia fotogréfica del servicio de impermeabilizacion de las oficinas centrales del FIFOMI, con |o cual se rectifica el resultado prelimimay. 

[0 R o
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FUNCION PUBLICA Organo Interno de Controfenel | \s del acto de fiscallzacion: 012022 
L Fideicomiso de Fomiento Minero Ordenes del acto de fiscalizacién:  10/102/001/2022, 

10/102/002/2022 v 10/102/003/2022. 
Informe de Resultados Finales 

Entidad fiscalizada: Fidelcomiso de Formento Minero Sector: Economfa - Clave: 10102 

Clave de programa y descripcién del acto de fiscalizacion: 210 Unidades fiscalizadas: Direccién de Crédito, Finanzas y Administracién/ Direccién de | , . ; A 
Adquisiciones, arrendamientos y servicios Coordinacién Técnica y Planeacion / Direccidén de Operacidn y Apoyo Técnico 

12. Mediante oficio GCN/O75/2022 del 29 de marze del presente afio, el enlace de auditorfa, con el fin de aclarar la observacion presentada, proporciond la 
contestacion de por parte de |la Gerencia de Recursos Materiales, entregando en el Anexo 1, para la contestacién a la Cedula de Resultados Preliminares No 6, 
ef anexe técnico v la evidencia de ios entregables, con lo cual se rectifica el resultado preliminar. 

13. Elexpediente del contrato FFM-053-2021, acredita la debida investigacién de mercado al contar con més de tres propuestas enviadas a través de la plataforma 
CompraNet, cumple razonablemente con los preceptos establecidos en la normatividad para el desarrollo del procedimiento de invitacién a cuando menos 
tres personas, en relacidn con la convocatoria, el acto de presentacién y apertura de proposiciones y evaluacién técnica. 

14. Elexpediente del contrato FFM-055-2021, "Servicio de Impermeabilizacién de laminas de asbesto del palomar y techo de oficinas centrales del FIFOMI”, cumple 
razonablemente con los preceptos establecidos en la hormatividad aplicable antes descrita. 

5. El expediente del contrato FFM-061-202], la Licitacién Publica Nacional Electrénica No LA-006000993-E12-2021 “"Contratacién consclidada del servicio vales 
electrénicos de despensa, para el ctorgamiento de la medida de fin de afio del ejercicio 2021", cumple razonablemente con los preceptos establecidos en la 
normatividad aplicable antes descrita. 

16. El expediente del contrato FFM-016-202], cumple razonablemente con los preceptos establecidos en |la normatividad aplicable antes descrita. 
17. El expediente de! contrato FFM-022-2021, acredita la debida investigacién de mercado al contar con 2 propuestas enviadas a través de ia piataforma 

CompraNet y un histérico. Cumple razonablemente con los preceptos establecidos en la normatividad para el desarrollo del procedimiento de adjudicacién 
directa, 

18. E! expediente del contrato FFM-040-2021, acredita la debida investigacién de mercado al contar con 3 propuestas enviada a través de fa plataforma 
CompraNet, cumple razonablemente con los precaptos establecidos en la normatividad para el desarrollo del procedimiento de invitacién a cuando menos 
tres personas, con refacion a la convocatoria, el acto de presentacion y apertura de proposiciones y evaluacién técnica. 

19. Elexpediente del contrato FFEM-054-2021, acredita la debida investigacién de mercado al contar con 2 propuestas enviada a través de la plataforma CompraNet 
y un histérico. Cumple razonablemente con los preceptos establecidos en [a normatividad para el desarrollo del procedimiento de adjudicacién directa. 

Al respecto, le solicito girar las instrucciones que considere pertinentes, a fin de que se implementen las observaciones correctivas y recomendaciones preventivas 
acordadas conforme a los términos y plazos establecidos con las Unidades fiscalizadas en las cédulas de resultados definitivos correspondientes, 

Informo a Usted que, a partir de {a fecha comprometida para su atencién, realizaremos el seguimiento de los hallazgos determinados hasta constatar su soluclén 
definitiva. ‘ 

en ebFi 

A 
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Entidad flscalizada; Fideicomiso de Formento Minero Sector: Econamfa . Clave: 710102 

Clave de programa y descripclén del acto de fiscalizaclén: 210 
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| T ETFONEE Oficio No.10/102/095/2022 
P Cludad de México, a 06 de abril de 2022 

W BECWE FECDD 

Unidades fiscalizadas: Direccién de Crédito, Finanzas y Administracién/ Direccidn de 
Coordinacién Técnica y Planeacidn / Direccién de Operacion y Apoyo Técnico 

ECONOMIA 
rnEn 6 etTe 

ing. Fernando Quirggafi*@%[ 
Director de Operaeién y A 
del Fideicomijsd de Fo méhto Minero 

i apiachalco 26, segundo piso 
Col. Lomrfas de Chipultepec, C.P. 11000 

fa Migyel Hidalge 
dad deMéxico 

Preseghnte. b 
o 

En‘”’”fielacién con la orden del acto de fiscalizacién 10/102/003/2022 de fecha 03 de enero de 2022, recibida el mismo dia de su emisién por la Direccién de Crédito, Finanzas y Administracién, y de conformidad con los articulos 37, fraccién IX de la Ley Orgdnica de la Administracién Pablica Federal, 6 de ia |.ey Federal de Presupuesto ¥ Responsabilidad Hacendaria, 31) fracciones Vy VI de su Reglamenta; 37 fracclon Xl del Reglamente Interior de |a Secretaria de la Funcidn Pablica; 62 fraccién Hl de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, 34 de su Reglamento; 25 del Acuerdo por el que se establecen las Disposiciones Generales para la Realizacidon del Proceso de Fiscalizacian, publicade en el DOF el 5 de noviembre de 2020, se adjunta el informe de resultados finales del acto de fiscalizacién 01/2022 “Adquisiciones, arrendamientos y servicios" practicado a la Direccién antes mencionada, 

En el informe adjunto, se presentan con detzlle los resultados del acto de fiscalizacidn y se Informa gue éste concluye con 19 resultados, 15 sin observacién ¥ 4 con observacidn. Los 19 restitados son los siguientes: ' 

Con observacion 
1. Contratacion de un ente plblico que no conté con la suficiente capacidad materlal, . 
2. Falta de evidencia de haber hecho de conocimiento al Organo Interno de Control, respecto a manifestaciones de particulares, 3. Falta de evidencia de {os entregables correspondiente al contrato FFM-053-2021 y falta de acreditacién del funcionario que firma las facturas de conformidad por parte del FIFOM], 

. 4. Revisidn del procedimiento de Invitacidn a cuando menos tres parsonas del contrato FFM-040-2021, 

- Sin observaciéon 
5 Cumplimiento de la entrega de los servicios, correspondientes a los contratos FFM-013-21 y FFM-014-2], los cuales se apegan alo establecido en sus respectivos Anexos técnicos, 
6. Razonable alineacion de fas contrataciones pablicas del FIFOMI respecto & la Planeacion Nacional. 
7. Adecuados mecanismos de control para lievar a cabo la integracién del presupuesto en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios. 8. Aprobacién, envio y publicacion del PAAAS, asl come autorizacion del Presupuesto y montos de actuacién conforme a la normativa. 9. Proporcidn 70-30 en los procedimientos de contratacién 2021. 
10, Cumnplimiento razonable al Protecole de actuacién en materia de contrataciones publicas, otorgamiento y prérroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones, 
1. Mediante oficio GCN/075/2022 del 29 de marzo del presente afo, el enlace de auditorfa, con el fin de aclarar la observacién presentada, proporciond la contestacion de por parte de la Gerencla de Recursos Materiales, entregando en el Anexo 4, para la contestacicn a la Cedula de Resuitados Preiir/r’tnares No 5, evidencia fotogréfica del servicio de impermeabilizacién de las oficinas centrales del FIFOMI, con lo cual se rectifica el resultado preliminar., 
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15. 

16. 

7. 

19. 

12, 

13. 

14 

18. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasién para enviarle un cordial saludo. 

Mediante oficic GCN/OT75/2022 del 29 de rmarzo del presente afio, el enfdce de auditorfa, con el fin de aclarar ia observacién presentada, proporciond la 
contestacion de por parte de la Gerencia de Recursos Materiales, entregando en el Anexo 1: para |la contestacién a la Cedula de Resultados Preliminares No 6, 
el anexo téchico y la evidencia de los entregables, con o cuai se rectifica el resultado preliminar, 
El expediente del contrato FFM-053-2071, acredita la debida investigacién de mercado al contar con mas de tres propuestas enviadas a través de la plataforma 
CompraNet, cumple razonablemente con los preceptos establecidos en la normatividad para el desarrollo det procedimiento de invitacién a cuando menos 
tres personas, en relacidn con la convocatoriz, el acto de presentacién y apertura de proposiciones y evaluacion técnica. 
El expediente del contrato FFM-055-2021, "Servicio de Impermeabliizacién de I3minas de asbesto del patomar y techo de oficinas centrales del FiFOMI", cumple 
razonabiemente con los preceptos establecidos en la normatividad aplicable antes descrita. 
El expediente del contrato FFM-081-202], la Licitacién Pébiica Nacional Electrénica No LA-006000993-E12-2021 "Contratacion consolidada del servicio vales 
electrénicos de despensa, para el otorgamiento de la medida de fin de afio del gjercicio 2021", cumnple razonablemente con los preceptos establecidos en la 
normatividad aplicable antes descrita. 
Ef expediente del contrato FFM-016-2021, cumple razonablemente con los preceptos establecidos en la norrmatividad aplicable antes descrita. 
Ll expediente del contrato FFM-022-2021, acredita la debida investigacion de mercado al contar con 2 propuestas enviadas a través de la plataforma 
CompraNet y un histdrico. Cumple razonablemente con los preceptos establecidos en la normatividad para el desarrollo del procedimiento de adjudicacion 
directa. 

El expediente del contrato FFM-040-2021, acredita la debida investigacidn de mercado al contar con 3 propuestas enviada a través de la plataforma 
CompraNet, cumple razonablemente con los preceptos establecidos en la normatividad para el desarrollo del procedimiento de invitacién a cuando menos 
tres personas, con relacion a la convocatoria, ef acto de presentacién y apertura de proposiciones y evaluacidn técnica. 
El expediente del contrate FFM-054-2021, acredita fa debida investigacién de mercado al contar con 2 propuestas enviada a través de la plataforma CompraiNet 
¥ un histérico. Cumple razonablemente con los preceptos establecidos en Ja normatividad para el desarrolio def procedimiento de adjudicacién directa. 

;’ié&A/A@)flR/LA}fi{ ‘ 
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Núm. del acto de fiscalización: 01/2022 
Órdenes del acto de fiscalización: 10/102/001/2022, 
10/102/002/2022 y 10/102/003/2022.  

Unidades fiscalizadas: Dirección de Crédito, Finanzas y Administración / Dirección de Coordinación Técnica y Planeación / Dirección de Operación 
y Apoyo Técnico. 

 

 

Entidad fiscalizada: Fideicomiso de Fomento Minero (FIFOMI). 

Título del acto de fiscalización: Adquisiciones, arrendamientos y servicios. 

Clave del acto de fiscalización: 210. 

Tipo de acto de fiscalización: Auditoría al rubro de cumplimiento de contratos. 

Unidad fiscalizadora: Órgano Interno de Control en el FIFOMI. 

Grupo de fiscalización: 

  

No. Iniciales Nombre Puesto 

1 BDTS Beatriz Eugenia del Toro Sánchez 
Titular del Área de Auditoría Interna, de 

Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública 

2 LADA Luis Antonio Daza Aguilar Auditor 

3 AOMR Aarón Omar Medina Romero Auditor 

4 LAME Luis Angel Mena Estrada Auditor 

 

Objetivo: Comprobar que los procedimientos de contratación, ejecución y pago de las adquisiciones, arrendamientos y servicios se hayan realizado con 
apego a los lineamientos y normatividad aplicables en la materia, garantizando con esto la correcta utilización de los recursos asignados, verificando que 
las acciones se hayan llevado a cabo con eficiencia, eficacia y ética, reflejando en condiciones preferentes de precio, calidad, cantidad y oportunidad.  

Alcance: El acto de fiscalización se practicó del 03 de enero al 31 de marzo de 2022, y abarcó el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021.  

Para el análisis correspondiente se determinó como muestra lo siguiente:  

- PAAAS 2021 (modificado), mismo que ascendió a $54,614,909, que representa el 100% del universo. 

- El presupuesto modificado de $54,164,909 a diciembre de 2021, que representa el 100% del universo. 

- 10 contrataciones, elegidas de manera aleatoria, que en su conjunto suman un importe total de $7,317,087.00 mismo que representa el 41% del 
universo.    

Áreas fiscalizadas: Dirección de Crédito, Finanzas y Administración (DCFA) / Dirección de Coordinación Técnica y Planeación (DCTP) / Dirección de 
Operación y Apoyo Técnico (DOAT) / Gerencia de Recursos Materiales, adscrita a la DCFA.  

Antecedentes: Con objeto de verificar y promover en el Fideicomiso de Fomento Minero el cumplimiento de los programas sustantivos y de la 
normatividad aplicable y de acuerdo con el Programa Anual de Fiscalización (PAF) 2022, el Titular del Órgano Interno de Control en el FIFOMI emitió las 
órdenes de auditoría 10/102/001/2022, 10/102/002/2022 y 10/102/003/2022, todas de fecha 3 de enero de 2022, recibidas el mismo día de su emisión por la 
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Núm. del acto de fiscalización: 01/2022 
Órdenes del acto de fiscalización: 10/102/001/2022, 
10/102/002/2022 y 10/102/003/2022.  

Unidades fiscalizadas: Dirección de Crédito, Finanzas y Administración / Dirección de Coordinación Técnica y Planeación / Dirección de Operación 
y Apoyo Técnico. 

 

 

Dirección de Crédito, Finanzas y Administración; Dirección de Coordinación Técnica y Planeación, y Dirección de Operación y Apoyo Técnico, 
respectivamente, para llevar a cabo el acto de fiscalización 01/2022 “Adquisiciones, arrendamientos y servicios”. 

Los auditores comisionados para el desarrollo de la auditoría fueron los CC. Beatriz Eugenia Del Toro Sánchez, Luis Antonio Daza Aguilar, Aarón Omar 
Medina Romero y Luis Angel Mena Estrada, siendo la primera persona la Coordinadora del acto de fiscalización.  

Conforme al Manual de Organización actualizado en septiembre de 2021, los objetivos y funciones de las áreas a revisar son los siguientes: 
 

- Dirección de Crédito, Finanzas y Administración: Coordinar que las solicitudes de crédito, habilitación de intermediarios financieros y otras 
relacionadas con la actividad crediticia, que se someten a la aprobación de las distintas instancias facultadas, se evalúen integralmente; Coordinar el 
registro y cobranza de la cartera crediticia; así como la administración de los recursos financieros y materiales, con el fin de cumplir con los objetivos 
de la institución.       
 
Dentro de sus atribuciones se consideran: 
• Dirigir la alineación de metas de las áreas adscritas a la Dirección con los compromisos de gobierno, a fin de coadyuvar en el desarrollo económico 

del sector. 
• Supervisar la ejecución del ejercicio del presupuesto, a fin de asegurar el cumplimiento, registro y aplicación de los recursos presupuestados a los 

distintos planes y programas del Fideicomiso. 
• Participar en la atención de requerimientos de información de órganos de evaluación y fiscalización a nivel institucional, así como la 

instrumentación de mejoras detectadas con el fin de que la operación se mantenga en apego a la normatividad crediticia. 
• Supervisar la administración de los recursos financieros y materiales de todas las áreas que conforman la dirección. 
• Establecer los poderes y facultades que se le confieran, con el fin de contribuir al cumplimiento de los planes y programas del Fideicomiso.  

 
- Dirección de Coordinación Técnica y Planeación: Dirigir las estrategias y acciones que atiendan los requerimientos de la Institución en materia de 
recursos humanos y tecnologías de la información; así como la difusión de los servicios, con el fin de apoyar la operación institucional.   
  
 Dentro de sus principales funciones se encuentran: 
• Coordinar el cumplimiento de los compromisos contenidos en programas transversales del Gobierno Federal en materia de recursos humanos e 

informáticos.  
• Dirigir las acciones en materia de recursos humanos, desarrollo de personal, nómina, administración de personal, reclutamiento, selección y 

reclutamiento de personal, con el fin de que la institución cuente con personal para el desempeño de sus funciones.  
• Dirigir las acciones en materia de tecnologías de la información y comunicaciones, con el fin de lograr la optimización de los recursos, simplificando 

los métodos y procedimientos de trabajo a través del desarrollo de la infraestructura y mantenimiento de sistemas.  
• Coordinar la entrega de recursos informáticos, con el fin de que el personal de la institución cuente con el equipo tecnológico requerido para el 

cumplimiento de sus actividades.  
• Coordinar el establecimiento de la estrategia y programa anual de promoción y publicidad, de acuerdo con lo aprobado por la Secretaría de 

Gobernación y el Comité Técnico para que la Entidad promueva sus servicios dentro de su sector.  
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Núm. del acto de fiscalización: 01/2022 
Órdenes del acto de fiscalización: 10/102/001/2022, 
10/102/002/2022 y 10/102/003/2022.  

Unidades fiscalizadas: Dirección de Crédito, Finanzas y Administración / Dirección de Coordinación Técnica y Planeación / Dirección de Operación 
y Apoyo Técnico. 

 

 

- Dirección de Operación y Apoyo Técnico: Dirigir la promoción del financiamiento, capacitación y asistencia técnica mediante la instrumentación 
de políticas que promuevan el desarrollo del sector minero y su cadena de valor, así como supervisar las acciones de cumplimiento de la normatividad 
en materia post-crédito.  
 
Dentro de sus principales funciones se encuentran: 
• Dirigir la alineación de las metas de las áreas adscritas a la dirección con los objetivos del PND y programas sectoriales, a fin de promover la 

competitividad del sector minero. 
• Establecer y comunicar las directrices de la asistencia técnica y la capacitación a las áreas que integran la dirección para su instrumentación. 
• Aprobar la normatividad en materia de promoción, capacitación y asistencia técnica para mejorar los procesos de atención de trámites.   
• Emitir informes de resultados sobre la capacitación y asistencia técnica a órganos internos e instancias externas.  
• Supervisar la administración de los recursos financieros y materiales de todas las áreas que conforman la dirección.   
 
- Gerencia de Recursos Materiales: Garantizar la administración y suministro de los recursos materiales y servicios generales que se requieran para 
el funcionamiento de las unidades administrativas del fideicomiso, procurando su racionalización óptimo aprovechamiento, de acuerdo con las 
normas y procedimientos aplicables. 
 
Las funciones que tiene previstas en el Manual de Organización son las siguientes: 
• Elaborar el programa anual de adquisiciones, arrendamientos y servicios, y supervisar su cumplimiento, en apego a la normatividad legal y 

administrativa aplicable. 
• Dirigir, coordinar y realizar los procedimientos para la contratación, adquisición de bienes, arrendamientos y servicios, obra pública y servicios 

relacionados con la misma, así como, asesorar a las diversas áreas del fideicomiso en la contratación de servicios.  
• Cargar en el sistema CompraNet la información de las licitaciones públicas e invitaciones a cuando menos tres personas para la difusión de los 

procedimientos. Así como, de los contratos y/o pedidos celebrados con los proveedores de bienes y servicios relacionados con la misma, para que 
se lleven a cabo de conformidad con la normatividad aplicable.  

• Dirigir y coordinar la integración y elaboración del anteproyecto de presupuesto anual de gasto e inversión en materia de adquisiciones de bienes 
y servicios, requeridos por las diversas áreas, para el cumplimiento de sus programas, objetivos y funciones encomendadas, en apego a las políticas 
de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestal, a fin de optimizar de uso de los recursos.  

• Organizar y coordinar las sesiones de los Comités de Adquisiciones, arredramientos y servicios y el Comité Depurador de Bienes Muebles e 
Inmuebles, así como el seguimiento de acuerdos.  

• Coordinar y controlar los procedimientos del archivo institucional, la elaboración de los instrumentos de control archivístico, el funcionamiento del 
archivo de concentración e histórico, en base a los criterios específicos para la organización, conservación y clasificación de los archivos 
institucionales.  

• Realizar las contrataciones del área y dar seguimiento a las contrataciones que efectúen las diferentes áreas de la institución, así como llevar a cabo 
los trámites de autorización y control de los pagos correspondientes.  
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Núm. del acto de fiscalización: 01/2022 
Órdenes del acto de fiscalización: 10/102/001/2022, 
10/102/002/2022 y 10/102/003/2022.  

Unidades fiscalizadas: Dirección de Crédito, Finanzas y Administración / Dirección de Coordinación Técnica y Planeación / Dirección de Operación 
y Apoyo Técnico. 

 

 

Resultados:  

Resultado núm. 1. Con observación. 
Del análisis realizado a la documentación que integra el expediente de la contratación correspondiente a la prestación del servicio de protección y 
vigilancia intramuros en el inmueble del FIFOMI, formalizada a través del instrumento jurídico FFM-008-21, se localizó el escrito de acreditación de contar 
con la capacidad técnica, material y humana, emitido por el Coordinador Jurídico de la Policía Bancaria e Industrial (PBI), mismo que en el apartado de 
"Acreditación material", indica que su representada cubre con los recursos materiales requeridos como uniformes de los elementos que serán 
comisionados, para lo cual agregó las facturas de pago (folios 11467, 11532, 11355, 11548, 11484, 11325 y 61) de los uniformes proporcionados a los elementos 
de dicha Corporación; sin embargo, en la cláusula CUARTA del contrato FFM-008-21, se estableció la obligación del FIFOMI para entregar a los elementos 
de la PBI asignados al servicio, la dotación de uniformes, los cuales fueron adquiridos bajo el amparo del contrato FFM-059-2021 y comprobados con la 
factura B-2012 por un monto que asciende a $72,335.40 (SETENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 40/100 M.N.).  
 
Asimismo, mediante oficio GCN/075/2022 del 29 de marzo del presente, el enlace de auditoría, a fin de aclarar el resultado preliminar en comento, 
proporcionó la contestación por parte de la Gerencia de Recursos Materiales, misma que a la letra indica: “Los uniformes brindados por el proveedor no 
se encontraban en condiciones adecuadas, por lo que el FIFOMI y el proveedor mediante el contrato FFM-008-2021 acordaron que FIFOMI, se haría 
cargo de la adquisición del uniforme para el personal que brinda el servicio de vigilancia en sus instalaciones”. (Énfasis añadido) 
 
Por lo tanto, quedando como evidencia que el ente público no contó con la suficiente capacidad material, lo cual no se apega a lo establecido en el inciso 
D del OFICIO Circular mediante el cual se emiten diversas directrices para los Oficiales Mayores de las dependencias y equivalentes en las entidades de la 
Administración Pública Federal y titulares de los Órganos Internos de Control, que deberán observarse en las contrataciones que se realicen entre entes 
públicos 
 
Observación correctiva núm. 1: 
Para que la Entidad fiscalizada proporcione la evidencia documental que desvirtúe los hechos observados, respecto a la contratación de un ente público 
que no contó con la suficiente capacidad material, toda vez que, de acuerdo a lo indicado por la Gerencia de Recursos Materiales, los uniformes para el 
personal que brinda el servicio de vigilancia en las instalaciones del FIFOMI no se encontraban en condiciones adecuadas, situación por la cual se realizó 
un gasto por $72,335.40 (SETENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 40/100 M.N.), a fin de entregar a los elementos de vigilancia la 
dotación de uniformes. Lo anterior, contribuyendo al principio de legalidad, transparencia y una adecuada rendición de cuentas. 
 
Recomendación preventiva núm. 1:  
Para que la Entidad fiscalizada analice la posibilidad de llevar a cabo un convenio modificatorio de los instrumentos jurídicos, respecto a las contrataciones 
vigentes con entes públicos, de existir el caso, a fin de eliminar el clausulado, en el cual se haya establecido obligación alguna de dotar por parte del 
FIFOMI, de materiales, instrumentos, herramientas o uniformes al personal a cargo de particulares.    
 
Asimismo, evitar en lo sucesivo que el FIFOMI se obligue contractualmente a cubrir la capacidad técnica, material y humana correspondiente a 
contrataciones con entes públicos, contribuyendo al principio de economía y legalidad.   
 
Resultado núm. 2. Con observación. 
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Núm. del acto de fiscalización: 01/2022 
Órdenes del acto de fiscalización: 10/102/001/2022, 
10/102/002/2022 y 10/102/003/2022.  

Unidades fiscalizadas: Dirección de Crédito, Finanzas y Administración / Dirección de Coordinación Técnica y Planeación / Dirección de Operación 
y Apoyo Técnico. 

 

 

Por los contratos FFM-008-21, FFM-013-21 y FFM-014-21 se localizó el escrito de manifestación bajo protesta de decir verdad, por parte del particular, en el 
cual indica que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del 
contrato correspondiente no se actualiza un Conflicto de Interés; sin embargo, no se localizó evidencia sobre haber hecho de conocimiento al Órgano 
Interno de Control, sobre dicho escrito de manifestación.  
 
Asimismo, mediante oficio GCN/075/2022 del 29 de marzo del presente, el enlace de auditoría, a fin de aclarar el resultado preliminar en comento, 
proporcionó la contestación por parte de la Gerencia de Recursos Materiales, misma que indicó que a partir del 23 de agosto de 2021 esta Gerencia de 
Recursos Materiales como complemento, informa y remite al OIC los escritos de manifestación en comento.   
 
De lo anterior, quedando evidencia de que los escritos de manifestación correspondientes a los contratos FFM-008-21, FFM-013-21 y FFM-014-21, no se 
hicieron de conocimiento del Órgano Interno de Control, lo cual no se apega a lo establecido en la fracción IX del artículo 49 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas.  
 
Observación correctiva núm. 2: 
Para que la Entidad fiscalizada proporcione la evidencia documental que desvirtúe los hechos observados, respecto a los contratos FFM-008-21, FFM-013-
21 y FFM-014-21, toda vez que la Gerencia de Recursos Materiales no hizo de conocimiento al Órgano Interno de Control sobre los escritos de manifestación 
bajo protesta de decir verdad, por parte de los particulares, en el cual indicaron que no desempeñan empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en 
su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización de los contratos  correspondientes no se actualiza un Conflicto de Interés.    
 
Recomendación preventiva núm. 2:  
Para que la Entidad fiscalizada analice la posibilidad de fortalecer su mecanismo de control, a fin de que en los expedientes de las contrataciones se integre 
la evidencia documental, respecto de que se hace de conocimiento al Órgano Interno de Control sobre los escritos de manifestación bajo protesta de 
decir verdad en materia de Conflicto de Interés, presentados por los particulares.      
 
Resultado núm. 3. Con observación. 
Falta de evidencia de los entregables correspondiente al contrato FFM-053-2021, del análisis efectuado al expediente integrado con motivo de la 
contratación para la prestación del Servicio de Actualización del Plan de Continuidad de Negocio FIFOMI 2021, formalizada mediante contrato FFM-053-
2021, se aprecia en dicho contrato en sus cláusulas, Primera “…,”El Proveedor” acepta y se obliga a proporcionar a “El Fideicomiso” la prestación del Servicio 
de Actualización del Plan de continuidad de Negocio FIFOMI 2021 de conformidad a lo señalado en el Anexo Técnico… “,  Octava numeral 3; “Obligaciones 
del Proveedor”… “Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establecidas En el contrato y su respectivo anexo técnico…”  
y Décima primer párrafo. “La entrega de la prestación del servicio será conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por “El Fideicomiso” 
en el anexo técnico…”. 
 
De lo antes expuesto, en el Anexo Técnico, numeral 7 se establece: “Pruebas del Servicio”: “El proveedor deberá coordinar con el FIFOMI, la ejecución de 
una prueba de escritorio, simulando interrupciones ocurridas en servicios prestados por terceros (Servicios de Internet) y una segunda con traslado al sitio 
de operación alterna, simulando la indisponibilidad del recurso humano crítico por un escenario de enfermedad infecciosa. De las pruebas realizadas 
deberá entregar el Plan de Pruebas, la evidencia de la ejecución, el resultado comparativo de las pruebas (programado vs ejecutado). Y los hallazgos 
de estas, así como las recomendaciones para su atención.”  
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Falta de acreditación del funcionario que firma las facturas de conformidad por parte del FIFOMI, derivado de la revisión al contrato, cláusula TERCERA. 
FORMA Y LUGAR DE PAGO, quinto párrafo, se desprende que: “La contraprestación a que se refieren las cláusulas anteriores, le será cubierta a El Proveedor 
por parte de la Gerencia de Tesorería de El Fidecomiso, previa autorización de la Subdirección de Finanzas y Administración, pagadera dentro de los 20 
días hábiles siguientes a la recepción de cada factura (CFDI’s) correspondiente, enviados de manera electrónica al correo facturación 
fifomi_facturaciónifomi.gob.mx, con copia al Administrador de contrato siempre y cuando el servicio de referencia haya sido a entera satisfacción de la 
Subdirección de Riesgos, lo cual se hará constar de conformidad mediante la firma del Titular de dicha Subdirección en la respectiva Factura. 
 
Ahora bien, en las Declaraciones del contrato, numeral 1.3:” se faculta como administrador del mismo, al Director de Coordinación Técnica y Planeación 
para administrar el cumplimiento de las obligaciones que derivan del objeto del presente contrato…” 
 
Por lo anterior se constata en las mencionadas facturaciones que el funcionario que firma de conformidad no es el mismo que se establece en el contrato. 
 
Mediante oficio GCN/075/2022 del 29 de marzo del presente año, el enlace de auditoría, con el fin de aclarar las observaciones presentadas, proporciono 
la contestación de por parte de la Gerencia de Recursos Materiales: 
 
En el Anexo 2, para la contestación a la Cedula de Resultados Preliminares No 4, nos proporcionan la tercera sesión ordinaria del subcomité revisor de 
convocatorias celebrada el 6 de septiembre de 2021, en la cual se sometió a consideración del subcomité la revisión y aprobación de la invitación cuando 
menos tres personas electrónica nacional para el servicio de actualización del plan de continuidad de negocios FIFOMI 2021, se dio la palabra al titular de 
la Gerencia de Presupuesto y Contabilidad quien manifestó que se cuenta con la suficiencia presupuestaria para realizar esta contratación. 
 
Con citada acción queda atendida la observación respecto a la disponibilidad Presupuestaria para la celebración del contrato FFM-053-2021. 
 
Por lo que hace referencia a los entregables mediante el citado oficio, la Gerencia de Recursos Materiales únicamente cuenta con la documentación 
correspondiente a las contrataciones, ya que la verificación de los bienes o servicios contratados cuenten con las características establecidas en el contrato 
y en las disposiciones aplicables es responsabilidad de las áreas administradoras del contrato, no del área contratante, por lo cual la documentación 
correspondiente a los entregables obra en poder de estas, de conformidad como lo establece el numera 4.3 del Manual administrativo de Aplicación 
General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico. 
 
Por lo tanto, queda pendiente la acreditación de la evidencia de los entregables correspondiente al contrato FFM-053-2021. 
 
En el mismo oficio en relación a la falta de acreditación del funcionario que firma las facturas de conformidad por parte del FIFOMI, se establece en el 
contrato numeral 1.3 declaraciones del Fideicomiso el nombre del servidor público que fungirá como administrador del contrato, sin embargo al momento 
del llenado de la plantilla en el Módulo de formalización de Instrumentos Jurídicos de Sistema Compranet, se señaló como administrador en la cláusula 
tercera del contrato a un área distinta, Subdirección de Riesgos, sin embargo ello no fue causa de confusión ni incumplimiento alguno por parte del 
proveedor en la presentación del servicio. 
 
El servicio de referencia se brindó a entera satisfacción del área administradora en términos del punto 12 formas del pago anexo técnico.      
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Actualmente este contrato se encuentra concluido. 
 
Quedando pendiente la acreditación del funcionario que firma las facturas de conformidad por parte del FIFOMI. 
 
Observación correctiva No. 3: El Director de Crédito, Finanzas y Administración, y el Director de Coordinación Técnica y Planeación, en el ámbito de sus 
atribuciones deberán de proporcionar, conforme al tramo de control que corresponda, por el contrato FFM-053-2021 denominado Servicio de 
Actualización del Plan de Continuidad de Negocio FIFOMI 2021, la documentación que no fue localizada en el expediente señalado, por la falta de evidencia 
de los entregables y falta de acreditación del funcionario que firma las facturas de conformidad por parte del FIFOMI; y en su caso, la justificación detallada 
y documentada por la cual ésta no se integró en tiempo y forma. Lo anterior, en apego a la legalidad y contribuyendo a una adecuada rendición de 
cuentas. 
 
Recomendación preventiva No. 3: El Director de Crédito, Finanzas y Administración, y el Director de Coordinación Técnica y Planeación, a fin de contribuir 
al apego a la legalidad, transparencia y rendición de cuentas en el Fideicomiso de Fomento Minero, deberán de realizar las acciones en el ámbito de su 
competencia para fortalecer el mecanismo de control y supervisión implementado, respecto a la adecuada: integración de los expedientes de las 
contrataciones en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios; coordinación entre las áreas contratante y requirentes respecto a la evidencia de 
los entregables, y la correcta acreditación del funcionario que firma las facturas de conformidad por parte del FIFOMI. 
 
Resultado núm. 4. Con observación. 
De la verificación documental realizada al expediente de FFM-040-2021, contratación de “Servicio de Auditoría en materia de crédito”, realizada mediante 
invitación a cuando menos tres personas Electrónica Nacional se tiene lo siguiente: 
  
1.- La Celebración del acto de fallo no cumple con lo establecido en el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
al no contener lo referente a la fracción VI. 
2.- Conforme al numeral III.b.6 de la convocatoria para la invitación a cuando menos tres personas Electrónica Nacional, menciona que la firma del contrato 
se realizará dentro de los 15 días naturales posteriores a la notificación del fallo y en correlación con el artículo 45 penúltimo párrafo y 84 tercer párrafo de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se encontró que la suscripción del contrato con el proveedor adjudicado, está fuera 
de los 15 días naturales, teniendo un desfase de 4 días.  
3.- Con fundamento en el Numeral 4.2.6.1.4 Difundir datos relevantes del contrato, del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se tiene un desfase de 33 días hábiles para incorporación de datos relevantes en CompraNet. 
 
Con oficio GCN/075/2022 del 29 de marzo del 2022, la Gerencia de Cumplimiento Normativo proporcionó diversa información y documentación en 
atención a las inconsistencias observadas, detallando lo siguiente:  
En cédula de respuesta de la gerencia de recursos materiales, se menciona que la Subdirectora de Finanzas y Administración, presidio al acto de fallo, 
misma que tiene las facultades en términos de los POBALINES del FIFOMI en su numeral VI.A.9 guion 7; sin embargo, el acta de fallo no se encuentra 
firmada por el servidor público que lo emite, cumpliendo parcialmente con el ordenamiento antes mencionado; con respecto a la evaluación de las 
proposiciones, se menciona que Auditoría Interna, fue la encargada de realizarlas, sus nombres y cargos son mencionados en la última hoja del fallo, se 
cumple con este punto. 
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En lo relativo a la firma del contrato con el proveedor, la Gerencia menciona que “la suscripción del contrato se llevó a cabo dentro del módulo de 
formalización de instrumentos jurídicos dentro del portal de CompraNet, lo que dificultó la suscripción”; dicho esto, se tiene que el área no acredita este 
incumplimiento. 
Con el tema relacionado a Difundir datos relevantes del contrato, se envió la bitácora del expediente 2295675 y se mencionó que “el 15 de septiembre del 
mismo año se realizó un ajuste en el expediente, lo que no significa que en esta fecha se haya capturado los datos relevantes de contrato”, sin embargo 
en esa bitácora no se logra visualizar que efectivamente se cargaron los datos relevantes del contrato, ya que en ningún aparatado hace mención de la 
carga de este punto, además de no haber congruencia con su dicho ya que existió un “anuncio” a las 11:17 A.M. de esa fecha, no un ajuste, y el documento 
DR FFM-040-21, tiene hora de carga a las 11:15 A.M.  
 
Observación Correctiva Núm. 4: El Gerente de Recursos Materiales en el ámbito de sus atribuciones, deberá proporcionar a este órgano fiscalizador la 
documentación que desvirtúe fehacientemente el por qué no se firmó el acta de fallo por el servidor público que la emitió, la suscripción del contrato con 
el proveedor fuera de tiempo y el desfase de 33 días hábiles para la incorporación de datos relevantes del contrato en CompraNet, a fin de contribuir a la 
legalidad y una adecuada rendición de cuentas.  
 
Recomendación Preventiva Núm. 4: El Gerente de Recursos Materiales en el ámbito de sus atribuciones, deberá establecer los mecanismos necesarios a 
fin de prevenir los incumplimientos antes mencionados, para evitar que los contratos sean firmados fuera del tiempo establecido en la norma, asimismo 
se deberá observar en todo momento el cumplimiento de la norma con lo relativo a la publicación de los datos relevantes en CompraNet y la firma de las 
actas de fallo por el servidor público que lo emite. 
 
Resultado núm. 5. Sin observación. 
Se constató documentalmente el cumplimiento de la entrega de los servicios, correspondientes a los contratos FFM-013-21 y FFM-014-21, los cuales se 
apegan a lo establecido en sus respectivos Anexos técnicos.  
 
Resultado núm. 6. Sin observación. 
Las contrataciones realizadas por el FIFOMI durante el ejercicio 2021, se alinean razonablemente a la planeación nacional, además de apegarse a lo 
establecido en el artículo 18 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Públicos (LAASSP), y Artículo 9 de la Ley de Planeación, 
considerando que los objetivos de éstas son: Sitio alterno de operaciones para el FIFOMI; programa anual de capacitación; auditoría en materia de crédito; 
evaluación de los modelos y sistemas de la administración integral de riesgos; cotización de precios y tasas del mercado de dinero en tiempo real; servicio 
de proveeduría de precios y curvas para el FIFOMI; servicio de 2 usuarios de internet sobre información económica y financiera en tiempo real; contratación 
de experto independiente en riesgos financieros que proporcione asesoría en materia de riesgos financieros respecto a la revisión de los asuntos que se 
presenten en el comité de riesgos del FIFOMI y su participación como presidente del mismo; contratación de servicios profesionales jurídicos para la 
atención, seguimiento y conclusión de los asuntos en materia civil o mercantil que son tendientes a la recuperación de cartera vencida litigiosa, y servicio 
de una evaluación técnica de la administración integral de riesgos. 
 
 
Resultado núm. 7. Sin observación. 
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La Entidad fiscalizada por el ejercicio 2021, contó con los mecanismos adecuados para la integración del presupuesto en materia de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios, en apego a lo señalado en los numerales 4.1.1.6 y 4.1.1.7 del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.   
 
Resultado núm. 8. Sin observación. 
Por el ejercicio 2021, el FIFOMI cuenta con evidencia suficiente respecto a la aprobación, envío y publicación del PAAAS, así como autorización del 
Presupuesto y de los montos de actuación. Lo anterior, en apego a lo establecido en la fracción I del artículo 22 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, y fracción III, artículo 21 de su Reglamento.  
 
Resultado núm. 9. Sin observación. 
La Entidad fiscalizada por el ejercicio 2021, en cuanto a las contrataciones fundamentadas bajo el artículo 42 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, no excedió del porcentaje permitido.  
 
Resultado núm. 10. Sin observación. 
Se constató a través de la página https://reniresp.funcionpublica.gob.mx/ppcapf/consulta/general/lista.jsf, que los servidores públicos del FIFOMI que 
participan en las contrataciones públicas se encuentran inscritos en el registro que lleva a cabo la Secretaría de la Función Pública, apegándose a lo 
establecido en el inciso a), fracción I, ARTÍCULO PRIMERO del Protocolo de actuación en materia de contrataciones públicas, otorgamiento y prórroga de 
licencias, permisos, autorizaciones y concesiones.  
 
Asimismo, en los expedientes de las contrataciones FFM-008-21, FFM-013-21 y FFM-0143-21 se localizó la Carta de ausencia de conflicto de interés, 
apegándose a lo establecido en el segundo párrafo, numeral 3, Anexo PRIMERO de dicho Protocolo.  
 
Resultado núm. 11. Sin observación. 
Mediante oficio GCN/075/2022 del 29 de marzo del presente año, el enlace de auditoría, con el fin de aclarar la observación presentada, proporcionó la 
contestación de por parte de la Gerencia de Recursos Materiales, entregando en el Anexo 4, para la contestación a la Cedula de Resultados Preliminares 
No 5, evidencia fotográfica del servicio de impermeabilización de las oficinas centrales del FIFOMI, con lo cual se rectifica el resultado preliminar. 
 
La presente observación se considera como atendida, toda vez que el área ha realizado las acciones en el ámbito de su competencia, a fin de implementar 
las recomendaciones establecidas. 
 
Resultado núm. 12. Sin observación. 
Mediante oficio GCN/075/2022 del 29 de marzo del presente año, el enlace de auditoría, con el fin de aclarar la observación presentada, proporcionó la 
contestación de por parte de la Gerencia de Recursos Materiales, entregando en el Anexo 1, para la contestación a la Cedula de Resultados Preliminares 
No 6, el anexo técnico y la evidencia de los entregables, con lo cual se rectifica el resultado preliminar. 
 
La presente observación se considera como atendida, toda vez que el área ha realizado las acciones en el ámbito de su competencia, a fin de implementar 
las recomendaciones establecidas. 
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Resultado núm. 13. Sin observación. 

El expediente del contrato FFM-053-2021, acredita la debida investigación de mercado al contar con más de tres propuestas enviadas a través de la 
plataforma CompraNet, cumple razonablemente con los preceptos establecidos en la normatividad para el desarrollo del procedimiento de invitación a 
cuando menos tres personas, en relación con la convocatoria, el acto de presentación y apertura de proposiciones y evaluación técnica.  

Resultado núm. 14. Sin observación. 

El expediente del contrato FFM-055-2021, “Servicio de Impermeabilización de láminas de asbesto del palomar y techo de oficinas centrales del FIFOMI”, 
cumple razonablemente con los preceptos establecidos en la normatividad aplicable antes descrita.  

Resultado núm. 15. Sin observación. 

El expediente del contrato FFM-061-2021, la Licitación Pública Nacional Electrónica No LA-006000993-E12-2021 “Contratación consolidada del servicio 
vales electrónicos de despensa, para el otorgamiento de la medida de fin de año del ejercicio 2021”, cumple razonablemente con los preceptos establecidos 
en la normatividad aplicable antes descrita.  

Resultado núm. 16. Sin observación. 
El expediente del contrato FFM-016-2021, cumple razonablemente con los preceptos establecidos en la normatividad aplicable antes descrita. 
 
Resultado núm. 17. Sin observación.  
El expediente del contrato FFM-022-2021, acredita la debida investigación de mercado al contar con 2 propuestas enviadas a través de la plataforma 
CompraNet y un histórico. Cumple razonablemente con los preceptos establecidos en la normatividad para el desarrollo del procedimiento de 
adjudicación directa. 
 
Resultado núm. 18. Sin observación.  
El expediente del contrato FFM-040-2021, acredita la debida investigación de mercado al contar con 3 propuestas enviada a través de la plataforma 
CompraNet, cumple razonablemente con los preceptos establecidos en la normatividad para el desarrollo del procedimiento de invitación a cuando 
menos tres personas, con relación a la convocatoria, el acto de presentación y apertura de proposiciones y evaluación técnica. 
 
Resultado núm. 19. Sin observación. 

El expediente del contrato FFM-054-2021, acredita la debida investigación de mercado al contar con 2 propuestas enviada a través de la plataforma 
CompraNet y un histórico. Cumple razonablemente con los preceptos establecidos en la normatividad para el desarrollo del procedimiento de 
adjudicación directa. 

Montos por aclarar: $72,335.40 (SETENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 40/100 M.N.), determinado en el Resultado núm. 1 y 
$751,732.00 (SETECIENTOS CINCUENTA Y UN MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.), determinado en el Resultado núm. 3. 

Resumen: 

Se generaron 4 observaciones correctivas e igual número de recomendaciones preventivas.     
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Dictamen 

Con salvedad 

La auditoría se practicó sobre la información proporcionada por la entidad fiscalizada, de cuya veracidad es responsable; fue planteada y desarrollada de 
acuerdo con el objetivo de la auditoría; se realizó conforme a las disposiciones correspondientes y se aplicaron los procedimientos de auditoría y las 
pruebas selectivas que se estimaron necesarias. En consecuencia, existe una base razonable para sustentar el presente dictamen.  

En opinión de este Órgano Interno de Control, la entidad fiscalizada, llevó a cabo de manera razonable los procesos para el Programa Anual de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 2021, presupuesto 2021, y contrataciones del periodo del 1° de enero al 31 de diciembre de 2021 en materia de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios; sin embargo, se deberán de reforzar los mecanismos de control para implementar acciones que atiendan las 
deficiencias identificadas, para propiciar una mejora continua como parte de un proceso de retroalimentación permanente, con apego a la normatividad 
aplicable, contribuyendo a los principios de legalidad, economía, transparencia y rendición de cuentas. 

En cumplimiento de los artículos 37 y 39, del Acuerdo por el que se establecen las Disposiciones Generales para la Realización del Proceso de Fiscalización, 
la Unidad Fiscalizadora hará del conocimiento de las autoridades competentes, los resultados que así lo ameriten, y aquellos en los que se adviertan 
probables faltas administrativas.                 
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Organo Interno de Control en el 
Fideicomiso de Fomento Minero 

Cédula de Resultados Definitivos 

Holanim.lde2 

NUmero de acto de fiscalizacién: 01/2022 

NUmero de resultado: 3 
Monto fiscalizado: $7,317 (miles) 
Monto por aclarar y/c justificar: $72 (miles) 
Clasificacién de la observacion: 21007 
Riesgo: MR 

Entidad fiscalizada: Fideicomiso de Fomento Minero Unidades fiscalizadas: Direccidn de Crédite, Finanzas y Administracién / Direccién de 
Operacién y Apoye Téenico / Direccién de Coordinacion y Planeacién Técnica 

Titulo del acto de fiscalizacidn: Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Frograma anual de fiscalizacion: 2022 

Resultado con observacién Observacién 
Contratacién de un ente publico que no conté con la suficiente 
capacidad material. 

Del analisis realizado a la documentacidon que integra el expediente de la 
centratacion correspondiente a la prestacién del servicio de proteccién y 
vigilancia intramuros en el inmueble del FIFOMI, formalizada a través del 

instrumento juridice FFM-008-21, se localizd el escrito de acreditacién de 
contar con la capacidad técnica, material y humana, emitido por el 
Coordinador Juridico de la Policia Bancaria e Industrial (PBI}, mismac que en 
el apartado de "Acreditacién material", indica que su representada cubre 
con los recursos materiales requeridos como uniformes de los elementos 
gue serdn comisionados, para lo cual agregé las facturas de pago (folios 
11467, 11532, 11355, 11548, 11484, 11325 y 61) de los uniformes proporcionados a 

los elementos de dicha Corpeoracion; sin embargo, en la cldusula CUARTA del 
contrato FFM-008-2], se establecié la obligacion de! FIFOMI para entregar a 
los elementos de la PB! asignados al servicio, la dotacién de uniformes, los 

cuales fueron adquiridos bajo e! amparo del contrato FFM-059-2021 y 
comprobados con |a factura B-2012 por un monto que asciende g $72,335.40 
(SETENTA Y DOS MILTRESCIENTOS TREINTAY CINCO PESOS 40/100 M.N.). 

Asimisme, mediante oficio GCN/075/2022 del 29 de marzo del presente, el 
enlace de auditorfa, a fin de aclarar el resultado preliminar en comento, 

proporciond la contestacidn por parte de la Gerencia de Recurses Materiales, 
misma que a la letra indica: “Los uniformes brindados por el proveedor no 
se encontraban en condiciones adecuadas, por lo que el FIFOM! y el 

proveedor mediante el contrate FEM-008-2021 acerdaron que FIFOMI, se 

haria cargo de la adguisicion del uniforme para el personal que brinda el 
servicie de vigilancia en sus instalaciones”. (Enfasis afiadido) 

Por le tanto, quedando como evidencia gue el ente publico ne conté con la 

suficiente capacidad material, lo cual no se apega a lo establecido en el 
inciso D del OFICIO Circular mediante el cual se emiten diversas directrices 
para los Oficiales Mayores de las dependencias y equivalentes en las 
entidades de la Administracion Piblica Federal y titulares de los Organos 
internos de Control, que deberdn observarse en las contrataciones que se 
realicen entre entes pdblicos, que indica: "Que la capacidad técnica, 

material y humana con que debe contar el ente pidblico proveedor o 
contratista se integra, entre otros elementos, con el conocimiento, la 

profesionalizacion, la experiencia, las herramientas, el equipo, la maquinaria, 
la_ tecnologia, la logistica y el recurso humano -contemplando el 

Observacidn correctiva nim. 1: 

Para gue la Entidad fiscalizada proporcione [a evidencia documental que 
desvirtie los hechos observados, respecto a la contratacidon de un ente 

publico gue no conté con la suficiente capacidad material, toda vez que, de 
acuerdo a lo indicado por la Gerencia de Recursos Materiales, 1os uniformes 
para el personal que brinda el servicio de vigilancia en las instalaciones def 
FIFOMI no se encontraban en condiciches adecuadas, situacion por la cual 
se realizd un gasto por $7233540 (SETENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y CINCO PESOS 40/100 M.N.), a fin de entregar a los elementos de 
vigilancia la dotacién de uniformes. Lo anterior, contribuyendo al principio 

de legalidad, transparencia y una adecuada rendicién de cuentas. 

La observacion formulada es independiente de |z promocién de acciones 
que esta Unidad fiscalizadora hara de conocimientic de las autoridades 
competentes, respecto z los resultados que asi lo ameriten, y aquellos en los 
gue se adviertan probables faltas administrativas. Lo anterior, 
cumplimiento de los articulos 37 v 39, del Acuerdo por el que se establece 
las Disposiciones Generales para la Realizacién del Proceso de Fiscalizacion. 

Recomendacién preventiva nim. It 

Para que la Entidad fiscalizada analice la posibilidad de llevar a cabe un 
convenio rmodificatorio de los instrumentos juridicos, respecto a las|’ 
contrataciones vigentes con entes publicos, de existir el caso, a fin de 
eliminar el clausulado, en el cual se haya establecido obligacién alguna de 
dotar por parte del FIFOMI, de materiales, instrumentos, herramientas o 

uniformes al personal a cargo de particulares. 

Asimismo, evitar en lo sucesivo gue el FIFOMI se obligue contractualmente 
a cubrir la capacidad técnica, material y humana correspondiente a 
contrataciones con entes publicos, contribuyendo al principio de economia 
y legalidad. 

De lo anterior, se presente la documentacién al Organo Interno de Control 
para su sclventacion. 

Fecha de Ia firma: 31 de marzo de 2022 

Fecha compromise; 2 de junio de 2022 



Hojanim.2de 2 
Organo Interno de Control en el NUmero de acto de fiscalizacién: 01/2022 - - 

; . 2 e E 2 NUmero de resultado: 1 
EFCE?@PUBLICA Fideicomiso de Fomento Minero Monto fiscalizado: $7.317 (miles) 

Monto por aclarar y/o justificar: $72 (miles) 

Cédula de Resultados Definitivos Clasificacién de la observacién: 21007 
Riesgo: MR 

Entiad iscalliEdas Flddleoraies da Foimanta Mirera U_nidadfe's fiscalizadas': Di.recciéln de.(’:rédito, Fina.nza:.:,’y Administn?’cién’/ D_ireccién de 
Operacién y Apoyo Técnico / Direccién de Coordinacién y Planeacién Técnica 

Titulo del acto de fiscalizacién: Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Programa anual de fiscalizacidén: 2022 

administrativo, técnico y profesional-, que resulten adecuados, necesarios 
y suficientes para realizar el objeto de la contratacién®. (Enfasis afadido). Por la Entidad fiscalizada 

Fecha de elaboracidon: 30 de marzo de 2022 

Lic. Heraclio Rodriguez Ordofiez 
Gerente de Recursos Materiales 

*-—__\ 

'Lic. Gerardo Bernardo Cubria Bernardi 
Enlace de la auditoria 

Autoriz Elaboré 

# AT 
C. Luis Angel Mena Estrada L.C. Beatriz Fugenia-Del Toro Sanchez tro. Daniel Alberto L 'firiz"u ona 

Auditor Coordinador cto de fiscalizacién ( Titular del Organo Interno de Control 
en el FIFOMI



» FUNCION PUBLICA 
LI T ATTARIATT LA VG ON DERLILN 

Organo Interno de Control en el 
Fideicomiso de Fomento Minero 

Cédula de Resultados Definitivos 

Hoja ndm.1de 2 
NUmero de acto de fiscalizacién: 01/2022 
NuUmero de resultado: 2 

Monto fiscalizado: $7,317 (miles) 
Meonto por aclarar y/o justificar: N/A 
Clasificacién de la observacion: 21018 

Riesgo: MR 

Entidad fiscalizada: Fideicomisc de Fomento Minero 
Unidades fiscalizadas: Direccién de Crédito, Finanzas y Administracién / Direccién de 

Operacién y Apoyo Técnico / Direccidén de Coordinacidn y Planeacién Técnica 

Titulo del acto de fiscalizacién: Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Programa anual de fiscalizacién: 2022 

Resultado con observacién Observacién 
Falta de evidencia de haber hecho de conocimiento al Organc Interno de 
Control, respecto a manifestaciones de particulares. 

Por los contratos FFM-008-21, FFM-013-21 y FFM-014-21 se localizd el escrito 

de manifestacién bajo protesta de decir verdad, por parte del particular, en 
el cual indica que no desempefia empleo, carge o comisién en el servicio 
publico o, en su caso, que a pesar de desempefiarlo, con la formalizacién del 
contrato correspondiente no se actualiza un Conflicto de Interés; sin 
embargo, no se localizé evidencia sobre haber hecho de conocimiento al 

Organo Interno de Control, sobre dicho escrito de manifestacion. 

Asimismo, mediante oficio GCN/075/2022 del 29 de marzo del presente, el 

enlace de auditoria, a fin de aclarar el resultado preliminar en comento, 

proporciond la contestacidn por parte de la Gerencia de Recursos Materiales, 
misma que indicé que a partir del 23 de agosto de 2021 esta Gerencia de 
Recursos Materiales como complemento, informa y remite al OIC los 
escritos de manifestacién en comento. 

De lo anterior, quedando evidencia de que los escritos de manifestacién 
correspondientes a los contratos FFM-008-21, FFM-013-21 y FFM-014-2], no se 
hicieron de conocimiento del Organo Interno de Control. 

Lo anterior, no apegandose a lo establecido en la fraccidn X del articulo 49 
de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, que indica: 

“Incurrird en Falta administrativa no grave el servidor publico 
cuyos actos u omisiones incumplan o transgredan lo contenido 
en las obligaciones siguientes: 

IX. Cerciorarse, antes de la celebracién de contratos de 

adquisiciones, arrendamientos o para la enajenacién de todo tipo 
de bienes, prestacién de servicios de cualguier naturaleza o la 

contratacién de obra publica o servicios relacionados con ésta, 

que el particular manifieste bajo protesta de decir verdad que no 

desempefia empleo, cargo o comisién en el servicio pudblico o, en 
su caso, que a pesar de desempefarlo, con la formalizacién del 
contrato correspondiente no se actualiza un Conflicto de Interés. 
Las manifestaciones respectivas deberan constar por escrito y 
hacerse del conocimiento del Organo interno de control” 
(Enfasis afiadido). 

Observacién correctiva ndm. 2: 
Para que la Entidad fiscalizada proporcione la evidencia documental que 
desvirtle los hechos observados, respecto a los contratos FFM-008-21, FFM- 
013-21 y FFM-014-21, toda vez que la Gerencia de Recursos Materiales no hizo 
de conocimiento al Organo Interno de Control sobre los escritos de 
manifestacién bajo protesta de decir verdad, por parte de los particulares, 
en el cual indicaron que no desempefian empleo, cargo o comisién en el 
servicio publico o, en su caso, que a pesar de desempefarlo, con la 
formalizacién de los contratos correspondientes no se actualiza un 
Conflicto de Interés. 

La observacién formulada es independiente de |la promocidn de acciones 
que esta Unidad fiscalizadora hard de conocimiento de las autoridades 
competentes, respecto a los resultados que asi lo ameriten, y aquellos en los 

que se adviertan probables faltas administrativas. Lo anterior, en 
cumplimiento de los articulos 37 y 39, del Acuerdo por el que se establecen 
las Disposiciones Generales para la Realizacién del Proceso de Fiscalizacion. 

Recomendacién preventiva nam. 2: 
Para que la Entidad fiscalizada analice la posibilidad de fortalecer su 
mecanismo de control, a fin de que en los expedientes de las 
contrataciones se integre la evidencia documental, respecto de que se hace 
de conocimiento al Organo Interno de Control sobre los escritos de 
manifestacién bajo protesta de decir verdad en materia de Conflicto de 
Interés, presentados por los particulares. ) 

De lo anterior, se presente la documentacién al Organo Interno de Control 
para su solventacion. 

Fecha de la firma: 31 de marzo de 2022 

Fecha compromiso: 2 de junio de 2022 

\ 



 FUNCION PUBLICA 
TECAETAR N R LA S GVEION PIESCIEN 

Organo Interno de Control en el 

Fideicomiso de Fomento Minero 

Cédula de Resultados Definitivos 

Hoja nim.2de 2 
NUmero de acto de fiscalizacién: 01/2022 
NUmero de resultado: 2 
Monto fiscalizado: $7,317 (miles) 
Monto por aclarar y/o justificar: N/A 
Clasificaciéon de la observacion: 21018 
Riesgo: MR 

Entidad fiscalizada: Fideicomiso de Fomento Minero 
Unidades fiscalizadas: Direccién de Crédito, Finanzas y Administracién / Direccién de 

Operacién y Apoyo Técnico / Direccién de Coordinacién y Planeacidon Técnica 

Titulo del acto de fiscalizacidén: Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Programa anual de fiscalizacion: 2022 

Fecha de elaboracion: 30 de marzo de 2022 

Por la Entidad fiscalizada 

Lic. Heraclio Rodriguez Ordofiez 
Gerente de Recursos Materiales 

wa‘o Bernardo Cubria Bernardi 
: la-auditoria 

Elabord 

7 ] 

=" C.Luis Angel Mena Estrada 
Auditor 

L.C. Beatriz Eugénia Del Toro Sanchez 
Coordinadora del acto de fiscalizacién L 

#=Mtro. Daniel Albérto LejaraZu Gaona 
Titular del Organo Interno dé Control 

en el FIFOMI 



FUNCIONPUBLICA 
TECHTTARIN B8 LA FUREION BUTLIER 

Organo Interno de Control en el Fideicomiso de Fomento Minero 

Cédula de Resultados Definitivos 

Hoja No. 1 de 3 ) 
Numero del Acto de Fiscalizacién: 01/2022 

Numero de resultado: 3 
Monto fiscalizado: $7,317 (miles de pesos) 

Monto por aclarar y/o justificar: $751 (miles de pesos) 
Clasificacion de la Observacién: 21010 
Riesgo: MR 

Entidad fiscalizada: Fideicomiso de Fomento Minero Unidades fiscalizadas: Direccion de Crédito, Finanzas y Administracion / Direccion de 

Operacion y Apoyo Técnico / Direccion de Coordinacion y Planeacion Técnica 

Titulo del acto de fiscalizacion: Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Programa Anual de Fiscalizacién: 2022 

Resultado con observaciones Observacion 
No se acredité la disponibilidad Presupuestaria. 

En apego a lo establecido en los articulos: 
e  Articulo 35, tercer parrafo, de la Ley Federal' de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria (LFPRH). 
e  Articulo 25 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Pdblico 

(LAASSP). 
e  Articulo 85 de su Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Plblico (RLAASSP). 
° Numeral 4.2.1.1.11, del Manual Administrativo de Aplicacion General en 

Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico (MAAGAASSP). 

De la revision realizada al expediente conformado con motivo de la celebracién del contrato 
FFM-053-2021, no se pudo identificar la disponibilidad presupuestaria correspondiente por un 
monto de $751.7 miles de pesos, lo que incumple con la normativa sefalada. 

Falta de evidencia de los entregables correspondiente al contrato FFM-053-2021 

Del andlisis efectuado al expediente integrado con motivo de la contratacién para la prestacién 

del Servicio de Actualizacion del Plan de Continuidad de Negocio FIFOMI 2021, formalizada 

mediante contrato FFM-053-2021, se aprecia en dicho contrato en sus clausulas, Primera 

“...,"El Proveedor” acepta y se obliga a proporcionar a "El Fideicomiso” la prestacién del 

Servicio de Actualizacion del Plan de continuidad de Negocio FIFOMI 2021 de conformidad a lo 
sefalado en el Anexo Técnico... “, Octava numeral 3; “Obligaciones del Proveedor”... “Cumplir 
con las especificaciones técnicas y de calidad y demas condiciones establecidas En el contrato 

y su respectivo anexo técnico...” y Décima primer parrafo. “La entrega de la prestacion del 
servicio serd conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por “El 
Fideicomiso” en el anexo técnico...". 

De lo antes expuesto, en el Anexo Técnico, numeral 7 se establece: "Pruebas del Servicio™ “El 

proveedor deberé coordinar con el FIFOMI, la ejecucion de una prueba de escritorio, simulando 
interrupciones ocurridas en servicios prestados por terceros (Servicios de Internet) y una 
segunda con traslado al sitio de operacion alterna, simulando la indisponibilidad del recurso 

humano critico por un escenario de enfermedad infecciosa. De las pruebas realizadas debera 
entregar el Plan de Pruebas, la evidencia de la ejecucion, el resultado comparativo de las 
pruebas (programado vs ejecutado). Y los hallazgos de estas, asi como las 

recomendaciones para su atencion.” 

Falta de acreditacion del funcionario que firma las facturas de conformidad por parte del 
FIFOMI 

Derivado de la revision al contrato, cldusula TERCERA. FORMA Y LUGAR DE PAGO, quinto 
parrafo, se desprende que: “La contraprestacién a que se refieren las clausulas anteriores, 

Observacion correctiva No. 3: El Director de Crédito, Finanzas y Administracion, y el Director 

de Coordinacion Técnica y Planeacién, en el ambito de sus atribuciones deberédn de 
proporcionar, conforme al tramo de control que corresponda, por el contrato FFM-053-2021 

denominado Servicio de Actualizaciéon del Plan de Continuidad de Negocio FIFOMI 2021, la 
documentacién que no fue localizada en el expediente sefialado, por la falta de evidencia de los 

entregables y falta de acreditacion del funcionario que firma las facturas de conformidad por 
parte del FIFOMI; y en su caso, la justificacién detallada y documentada por la cual ésta no se 
integré en tiempo y forma. Lo anterior, en apego a la legalidad y contribuyende a una adecuada 

rendicién de cuentas. 

La observacion formulada es independiente de la promocion de acciones que esta Unidad 
Fiscalizadora hara de conocimiento de las autoridades competentes, respecto a los resultados 
que asi lo ameriten, y aquellos en los que se adviertan probables faltas administrativas. Lo 

anterior, en cumplimiento de los articulos 37 y 39, del Acuerdo por el que se establecen las 

Disposiciones Generales para la Realizacion del Proceso de Fiscalizacion. 

Recomendacién preventiva No. 3: El Director de Crédito, Finanzas y Administracion, y el 

Director de Coordinacién Técnica y Planeacién, a fin de contribuir al apego a la legalidad, 
transparencia y rendicién de cuentas en el Fideicomiso de Fomento Minero, deberan de realizar 

las acciones en el ambito de su competencia para fortalecer el mecanismo de control y 

supervision implementado, respecto a la adecuada: integracién de los expedientes de las 
contrataciones en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios; coordinacion entre las 

areas contratante y requirentes respecto a la evidencia de los entregables, y la correcta 

acreditacion del funcionario que firma las facturas de conformidad por parte del FIFOMI. 

De Io anterior, se presente la documentacién al Organo Interno de Control para su solventacién. 

Fecha de la firma: 31 de marzo de 2022 

Fecha compromiso: 2 de junio de 2022 

| f cali?d-i Por la Entidad 

L~ 
~ " tie-Hugo Alberto Lépez Cortés 

Direccion de Coordinacion Técnica y Planeacion 



TELTTTARLL BT LA FUNEION PUDLICK 

Hoja No. 2 de 3 

Numero del Acto de Fiscalizacion: 01/2022 

FUNCIONPUBLICA Organo Interno de Control en el Fideicomiso de Fomento Minero Numero de resultado: 3 

Monto fiscalizado: $7,317 (miles de pesos) 

Cédula de Resultados Definitivos Monto por aclarar y/o justificar: $751 (miles de pesos) 
Clasificacion de la Observacion: 21010 
Riesgo: MR 

Entidad fiscalizada: Fideicomiso de Fomento Minero Unidades fiscalizadas: Direccion de Crédito, Finanzas y Administracion / Direccién de 
Operacion y Apoyo Técnico / Direccion de Coordinacion y Planeacion Técnica 

Titulo del acto de fiscalizacion: Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Programa Anual de Fiscalizacion: 2022 

le sera cubierta a El Proveedor por parte de la Gerencia de Tesoreria de El Fidecomiso, previa 

autorizacién de la Subdireccion de Finanzas y Administracidn, pagadera dentro de los 20 dias 
hébiles siguientes a la recepcién de cada factura (CFDI's) correspondiente, enviados de 
manera electrénica al correo facturacion fifomi_facturaciénifomi.gob.mx, con copia al 

Administrador de contrato siempre y cuando el servicio de referencia haya sido a entera 
satisfaccion de la Subdireccion de Riesgos, lo cual se hara constar de conformidad mediante la 

firma del Titular de dicha Subdireccion en la respectiva Factura. 
Ahora bien, en las Declaraciones del contrato, numeral 1.3:" se faculta como administrador del 
mismo, al Director de Coordinacién Técnica y Planeacién para administrar el cumplimiento de 
las obligaciones que derivan del objeto del presente contrato...” 

Por lo anterior se constata en las mencionadas facturaciones que el funcionario que firma de 
conformidad no es el mismo que se establece en el contrato. 

Mediante oficio GCN/075/2022 del 29 de marzo del presente afio, el enlace de auditoria, con el 
fin de aclarar las observaciones presentadas, proporciono la contestacién de por parte de la 

Gerencia de Recursos Materiales: 

En el Anexo 2, para la contestacién a la Cedula de Resultados Preliminares No 4, nos 
proporcionan la tercera sesion ordinaria del subcomité revisor de convocatorias celebrada el 6 

de septiembre de 2021, en la cual se sometié a consideracion del subcomité la revision y 
aprobacion de la invitacion cuando menos tres personas electrénica nacional para el servicio de 

actualizacion del plan de continuidad de negocios FIFOMI 2021, se dio la palabra al titular de la 
Gerencia de Presupuesto y Contabilidad quien manifesté que se cuenta con la suficiencia 

presupuestaria para realizar esta contratacion. 

Con citada accién queda atendida la observacién respecto a la disponibilidad 
Presupuestaria para la celebracion del contrato FFM-053-2021. 

Por lo que hace referencia a los entregables mediante el citado oficio, la Gerencia de Recursos 

Materiales Ginicamente cuenta con la documentacion correspondiente a las contrataciones, ya 
que la verificacion de los bienes o servicios contratados cuenten con las caracteristicas 
establecidas en el contrato y en las disposiciones aplicables es responsabilidad de las areas 
administradoras del contrato, no del &area contratante, por lo cual la documentacion 
correspondiente a los entregables obra en poder de estas, de conformidad como lo establece el 
numera 4.3 del Manual administrativo de Aplicacién General en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Publico. 

Por lo tanto, queda pendiente la acreditacion de la evidencia de los entregables 

correspondiente al contrato FFM-053-2021. 

En el mismo oficio en relacién a la falta de acreditacién del funcionario gue firma las facturas de 
conformidad por parte del FIFOMI, se establece en el contrato numeral 1.3 declaraciones del 

Fideicomiso el nombre del servidor plblico que fungird como administrador del contrato, sin 
embargo al momento del llenado de la plantilla en el Modulo de formalizacién de Instrumentos 

~Lic. Gerardo Bernardo Cubria Bernardi 
Enlace de la-auditoria 



Hoja No. 3de 3 

. Numero del Acto de Fiscalizacion: 01/2022 
Organo Interno de Control en el Fideicomiso de Fomento Minero Nimero de resultado: 3 

Monto fiscalizado: $7,317 (miles de pesos) 

Cédula de Resultados Definitivos Monto por aclarar y/o justificar: $751 (miles de pesos) 
Clasificacion de la Observacion: 21010 
Riesgo: MR 

Entidad fiscalizada: Fideicomiso de Fomento Minero Unidades fiscalizadas: Direccién de Crédito, Finanzas y Administracién / Direccién de 

Operacion y Apoyo Técnico / Direccién de Coordinacion y Planeacion Técnica 

Titulo del acto de fiscalizacion: Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Programa Anual de Fiscalizacion: 2022 

Juridicos de Sistema Compranet, se sefialdé como administrador en la clédusula tercera del 
contrato a un area distinta, Subdireccion de Riesgos, sin embargo ello no fue causa de 
confusién ni incumplimiento alguno por parte del proveedor en la presentacién del servicio. 

El servicio de referencia se brindé a entera satisfaccion del area administradora en términos del 
punto 12 formas del pago anexo técnico 

Actualmente este contrato se encuentra concluido. 

Quedando pendiente la acreditacion del funcionario que firma las facturas de 
conformidad por parte del FIFOMI 

Fecha de elaboracién: 30 de marzo de 2022. \ 

\ | 
Elaboro 

| 

\ L 
C. Ag#6h Omar Medina Romero L.C. Beatriz Eugenig/Dgl Toro Sanchez tro. Daniel Alberto Lejarazu Gaona 

Auditor Coordinadora.del4tt8 de fiscalizacion / Titular del Organo Interno de Control 
L en el FIFOMI
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Minero 

Cédula de Resultados Definitivos 

Hoja No.1de 2 
Numero de acto de fiscalizacién: 01/2022 

-'FUNCI()N PfiBLICA Organo Interno de Control en el Fideicomiso de Fomento | Ntmero de resultados: 04 
Monto fiscalizado: $7,317(miles) 
Monto por aclarar: N/A 
Clasificacién del acto de fiscalizacién: 21009 

Riesgo: MR 

Entidad fiscalizada: Fideicomiso de Fomento Minero 
Unidades fiscalizadas: Direccién de Crédito, Finanzas y Administracion / Direccién de 
Operacién y Apoyo Técnico / Direccién de Coordinacién y Planeacion Técnica 

Titulo del acto de fiscalizacién: Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Programa Anual de Fiscalizacién: 2022 

Resultado Con observacién Observacioén 
Revision del procedimiento de Invitacién a cuando menos tres 
personas del contrato FFM-040-2021. 

De la verificacion documental realizada al expediente de FFM-040-2021, 
contrataciéon de "Servicio de Auditoria en materia de crédito”, realizada 

mediante invitacién a cuando menos tres personas Electrédnica Nacional se 
tiene lo siguiente: 

1. La Celebracién del acto de fallo ho cumple con lo establecido en el 

articulo 37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Publico, al no contener lo referente a la fraccién VI: 

".Vl. Nombre, cargo y firma del servidor publico que lo emite, 
sefialando sus facultades de acuerdo con los ordenamientos 
Juridicos que rijan a la convocante. Indicard también el nombre y 
cargo de los responsables de la evaluacién de las proposiciones...” 

2. Conforme al numeral lll.Lb.6 de |la convocatoria para la invitacién a 
cuando menos tres personas Electrénica Nacional, menciona que la 

firma del contrato se realizara dentro de los 15 dias naturales posteriores 
a la notificacién del fallo y en correlacién con el articulo 45 pendltimo 
parrafo y 84 tercer parrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Publico, se encontré que la suscripcidon del 

contrato con el proveedor adjudicado, estd fuera de los 15 dias 
naturales, teniendo un desfase de 4 dias. 

3. Con fundamento en el Numeral 4.2.6.1.4 Difundir datos relevantes del 
contrato, del Manual Administrativo de Aplicacién General en Materia 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, se 
tiene un desfase de 33 dias habiles para incorporacién de datos 
relevantes en CompraNet. 

Con oficio GCN/075/2022 del 29 de marzo del 2022, la Gerencia de 
Cumplimiento Normativo proporcioné diversa informacién y documentacion 
en atencidn a las inconsistencias observadas, detallando lo siguiente: 
En cédula de respuesta de la gerencia de recursos materiales, se menciona gue 
la Subdirectora de Finanzas y Administracién, presidio al acto de fallo, misma 
que tiene las facultades en términos de los POBALINES del FIFOMI en su 
numeral VI.A.8 guion 7; sin embargo, el acta de fallo no se encuentra firmada 

Observacion Correctiva NUum. 4: 

El Gerente de Recursos Materiales en el ambito de sus atribuciones, deberd 

proporcionar a este érgano fiscalizador la documentacién que desvirtle 
fehacientemente el por qué no se firmé el acta de fallo por él servidor 
publico que la emitid, la suscripcién del contrato con el proveedor fuera de 
tiempo y el desfase de 33 33 dias habiles para la incorporacién de datos 
relevantes del contrato en CompraNet, a fin de contribuir a la legalidad y 

una adecuada rendicién de cuentas. 

Recomendacion Preventiva Num. 4: 

El Gerente de Recursos Materiales en el ambito de sus atribuciones, debera 

establecer los mecanismos necesarios a fin de prevenir los 
incumplimientos antes mencionados, para evitar que los contratos sean 

firmados fuera del tiempo establecido en la norma, asimismo se debera 
observar en todo momento el cumplimiento de la norma con lo relativo a 
la publicacién de los datos relevantes en CompraNet y la firma de las actas 

de fallo por el servidor ptblico que lo emite. 

Deber lo anterior, se presente la documentacién al Organo Interno de 
Control para su solventacién. 

La observacién formulada es independiente de la promocién de acciones 
que esta Unidad Fiscalizadora hara de conocimiento de las autoridades 
competentes, respecto a los resultados que asi lo ameriten, y aquellos en 
los que se adviertan probables faltas administrativas. Lo anterior, en 
cumplimiento de los articulos 37 y 39, del Acuerdo por el que se establecen 
las Disposiciones Generales para |la Realizacion del Proceso de Fiscalizacion. 

Fecha de Firma: 31 de marzo de 2022 

Fecha compromiso: 02 de junio de 2022 
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A AR v aed Minero 

Cédula de Resultados Definitivos 

Hoja No.2de 2 
Numero de acto de fiscalizacién: 01/2022 

"FUNCIONPUBLICA | Organo Interno de Control en el Fideicomiso de Fomento | Nimero de resultados: 04 
Monto fiscalizado: $7,317(miles) 
Monto por aclarar: N/A 
Clasificacion del acto de fiscalizacién: 21009 
Riesgo: MR 

Entidad fiscalizada: Fideicomiso de Fomento Minero 
Unidades fiscalizadas: Direccién de Crédito, Finanzas y Administracion / Direccién de 

Operacién y Apoyo Técnico / Direccién de Coordinacion y Planeacion Técnica 

Titulo del acto de fiscalizacién: Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Programa Anual de Fiscalizacién: 2022 

por el servidor publico que lo emite, cumpliendo parcialmente con el 
ordenamiento antes mencionado; con respecto a la evaluacién de las 
proposiciones, se menciona que Auditoria Interna, fue la encargada de 

realizarlas, sus nombres y cargos son mencionados en la Ultima hoja del fallo, 
se cumple con este punto. 

En lo relativo a la firma del contrato con el proveedor, la Gerencia menciona que 
"la suscripcién del contrato se llevé a cabo dentro del médulo de formalizacién 
de instrumentos juridicos dentro del portal de CompraNet, lo que dificulté la 
suscripcién”; dicho esto, se tiene que el area no acredita este incumplimiento. 

Con el tema relacionado a Difundir datos relevantes del contrato, se envid la 

bitdcora del expediente 2295675 y se menciond que "el 15 de septiembre del 
mismo afo se realizd un ajuste en el expediente, lo que no significa que en esta 
fecha se haya capturado los datos relevantes de contrato”, sin embargo en esa 
bitdcora no se logra visualizar que efectivamente se cargaron los datos 
relevantes del contrato, ya que en ninglin aparatado hace mencidn de la carga 

de este punto, ademas de no haber congruencia con su dicho ya que existio un 
"anuncio” a las 11:17 AM. de esa fecha, no un ajuste, y el documento DR FFM- 
040-21, tiene hora de carga a las 1115 A M., 

Del analisis a dicha informacién, se considera que existen omisiones que no se 

aclaran. 

Fecha elaboracién: 30 de marzo de2022 

Por la entidad fiscalizada 

Lic. Heraclio Ro |\|’guez Ordofiez 
Gerente de Retursos Materiales 
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